DECRETO Nº 2484.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que prescribe el Artículo 273 Inciso 6to. de la Constitución de la República, fíjase el  Presupuesto de Sueldos y Gastos de la Junta Departamental de Lavalleja, para el Ejercicio 2005 - 2010 en $ 4.248.337 (pesos uruguayos cuatro millones doscientos cuarenta y ocho mil trescientos treinta y siete).

Artículo 2º = Fíjase para el  Grupo 0  (SERVICIOS PERSONALES)  la  cantidad de $ 2.913.837  (pesos uruguayos dos millones novecientos trece mil ochocientos treinta y siete).

Artículo 3º = Fíjase  para el  Grupo  1  (BIENES  DE  CONSUMO)  la  cantidad  de $ 561.500 (pesos uruguayos quinientos sesenta y un mil quinientos).

Artículo 4º = Fíjase para el Grupo 2 (SERVICIOS NO PERSONALES) la cantidad de $ 515.500 (pesos uruguayos quinientos quince mil quinientos).

Artículo 5º = Fíjase para el Grupo 3 (BIENES DE USO) la cantidad de $ 212.500 (pesos uruguayos doscientos doce mil quinientos).

Artículo 6º =  Fíjase   para   el    Grupo  5   (TRANSFERENCIAS)  la  cantidad  de  $ 45.000 (pesos uruguayos cuarenta y cinco mil).

 Artículo 7º = Establécese los Escalafones y Cargos siguientes:

ESCALAFON  ADMINISTRATIVO

1 Secretario



$  15.241,00

más full-time

1 Pro Secretario


$  13.174,00

más full-time

2 Oficial 1º



$  11.479,00

más horas extras

3 Oficial  2º



$  10.109,00

más horas extras

ESCALAFON DE SERVICIO

1 Chofer



$   9.074,00
           más horas extras

1 Conserje                    

$   8.879,00

más horas extras

1 Auxiliar de Cafetería

$   8.784,00

más horas extras

Las retribuciones establecidas regirán desde el 1º de noviembre de 2005.

Artículo 8º = Las retribuciones del personal de la Junta Departamental de Lavalleja, serán incrementadas en el mismo porcentaje que la Intendencia Municipal aplique para sus funcionarios.

Artículo 9º = Los beneficios sociales, Prima por Antigüedad, Prima por Nacimiento, Prima por Matrimonio, Hogar Constituído, Asignación Familiar, Salario Vacacional, Beneficio de Retiro, Subsidio por Fallecimiento e incentivo por asiduidad o presentismo de los funcionarios de la Junta Departamental, serán los mismos que establece la Intendencia Municipal para sus funcionarios.

Artículo 10º = Las partidas finales de los egresos presupuestales del ejercicio 2006 y ejercicios sucesivos, serán calculadas de la siguiente forma:

Correspondientes al Grupo 0, en los momentos en que varíen las retribuciones municipales y en el mismo porcentaje en que las mismas sean ajustadas. Los montos a considerar son los presupuestados 2006, que serán fijados como base de cálculo, y se obtendrán actualizando los montos de base de cálculo considerado como 100 el valor correspondiente a enero de 2006.

Correspondiente al Grupo 0, subgrupo 7, objetos 1, 2, 3 y 4, en los momentos en que varíe la Base de Prestaciones y Contribuciones (BPC) fijada por el Poder Ejecutivo y en la misma proporción. Los montos a considerar son los presupuestados 2006, que serán fijados como base de cálculo y se obtendrán actualizando los montos de la base de cálculo, considerando que se presupuestó para 2006 con $ 1397.

Correspondiente al Grupo 1, 2, y 5 se ajustarán semestralmente al primero de enero y primero de julio y se obtendrán actualizando el proyectado 2006 según el Indice de Precios al Consumo correspondiente al semestre respectivo anterior, con el índice de noviembre  de 2005 valor 211.14 (con base marzo de 1997=100), que es respecto al que fueron calculados.

Correspondiente al Grupo 3 se ajustarán semestralmente al primero de enero y primero de julio y se obtendrán actualizando  el proyectado 2006 según la cotización 

del dólar americano al cierre del semestre anterior respectivo, con la  cotización  de   $ 23.47 (cotización de un dólar americano = a pesos uruguayos veintitrés con cuarenta y siete).
Artículo 11º = En cumplimiento de lo dispuesto por los numerales 1 y 2  de la Ordenanza Nº 69 del Tribunal de Cuentas de fecha 20/7/94 remítase al Tribunal de Cuentas de la República.

Artículo 12º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a cinco  de

diciembre del año dos mil cinco. 

Domingo E. Martínez

                     Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

Secretario

